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JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE SEVILLA
Avda. de la Buhaira, 26. 5ª Planta, Edificio Noga, Sala de Vistas 1ª.  planta
Tlf: Auxilios: 955 51 90 76  ; Ejecución: 662 977 826  , Fax: 955 043 334
Email: AtPublico.JSocial.2.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales  52/2022 Negociado: D
N.I.G.: 4109144420190005498
De: D/Dª. NOELIA RUIZ MAESTRE
Abogado: ROCIO GUERRERO SANCHEZ
Contra: D/Dª. LOAR UNION, S.L.

EDICTO

D/Dª  YOLANDA  VALDIVIELSO  GARCIA,  LETRADO/A  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 
DE SEVILLA.

HACE SABER: Que en los autos  seguidos en este  Juzgado bajo el  número  52/2022 a 
instancia de la parte actora D/Dª. NOELIA RUIZ MAESTRE contra LOAR UNION, S.L. 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO DE 21 DE NOVIEMBRE DE 
2022, cuya Parte Dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

- Tener por desistido  a NOELIA RUIZ MAESTRE de su demanda de ejecución frente a 
LOAR UNION, S.L..

- Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al FO.GA.SA.

MODO DE IMPUGNACIÓN:Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien 
dicta esta resolución  mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio 
del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación. (Art. 188 y 
189 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de 
régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en 
la  Cuenta  de  Consignaciones  de  este  Juzgado,  Cuenta  que  abajo  se  indica,  abierta  en 
BANCO  SANTANDER,  debiendo  indicar  en  el  campo  concepto,  la  indicación  recurso 
seguida  del  código  "31  Social-  Revisión".  Si  el  ingreso  se  hace  mediante  transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de  la  misma  o  distinta  clase  indicando  en  el  campo  de  observaciones  la  fecha  de  la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
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caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

(Cuenta de Consignaciones de Juzgado de lo Social nº 2 de Sevilla, abierta en la entidad 
Banco Santander, Cuenta nº 4021 0000 64 0052 22

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la Cuenta de Banco 
de Santander con IBAN:  ES5500493569920005001274 (en formato electrónico) o IBAN 
ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en formato papel), indicando el "beneficiario", Juzgado 
de lo  Social  nº  2  de Sevilla,  y  en "concepto" se  consignarán,  en un solo bloque y éste 
separado por espacios de todo lo demás que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes 
expresados- de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial.)

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y para que sirva de notificación al demandado LOAR UNION, S.L. actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el  BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados,  salvo  las  que  deban  revestir  la  forma  de  auto,  sentencia,  o  se  trate  de 
emplazamientos.

En SEVILLA, a veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha  
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal  
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de  
las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las  
víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados  
con fines contrarios a las leyes."

Código Seguro De
Verificación:

8Y12V5E7LL2KJCFDMGWTEYE32RE8J5 Fecha 21/11/2022

Firmado Por MARIA YOLANDA VALDIVIELSO GARCIA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 2/2

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
45

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

48
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

2-
28

60
44

N
º 

28
6 

- 
m

ar
te

s 
13

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

2


		2022-12-13T01:01:50+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



